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( «>: NY ¡REFORMA DE-“ESTATUTOS DE-LA COMPA? * 

2 +3 NIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO “S.A. “4- 

"3 :CUANTIA+ S/. 

<a "En la ciudad de Guayaquil, 'Capi- 

6 tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, | 

alo? e (osrtreinta- y un-días. del mes de Julio de mii-novecien=. A 

8 +05, nove nte”y” unoy”—ant er níy —Avogado-Cedário Er Cono OR 

9 riboga,- Notario Quinto del.Cantón,. compareció -el señor 

10 “ ¿Ingeniero don GUSTAVO : AMADOR LEON, quien. declara ser ecua- 

alos torians, * casado, en su calidad de Presidente Ejecutivo 

wl de la “COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A.”*, cálidad 

1 *que legitima::con el nombramiento que 'se agrega; mayor de 

14 . edad, capaz para obligarse:y contratar, - con domicilio y 

15 " residencia en esta 'ciudad',: “Y quien de conocer doy fé; y, 

16 " y pprocediendo con amplia y entera libertad. y bien instruído 

17 “ade la naturaleza: y “resultados de esta' escritura ¿pública de 

18 - ',Rectificación;: -Aumento. de Capital. y Reforma de Estátutos y 

19 -2 5 para: gu otorgamiento me presentó la Minuta siguientei- - - 

20 yal. CS Es Ni i0. Be ¿:::N50:D A Rol 01- + Sírvase incor- 

21 | pora en el Registro de Escrituras 'Públicas a su cargo, 

22 -.- una en: la:.que-conste> la preséate de rectificación, - aumen” 

23 ii, to de capital. y «reforma de estatutos, ':: que se determina] 

24 -»ial tenor de las siguientes “cláusulesi- “PRIMERAS 07, 

25 * . TORGANTE.- :Comparece, + otorga y suscribe el presente ins- 

2 »: cistrumento el Ingeniero! Gustavo: Amador -León, -'por los dere- | 

27 op chos que representa: de la “COMPAÑIA -DE INTERCAMBIO Y CRELDI- 

28 [2 o TO SA, en. su calidad dePresidente Ejecutivo de. la mis- 

2. Y)
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2. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 4) La Compañía de 
  

Intercambio y Crédito S.A. fué constituída mediante escri 
  

. tura pública otorgada en Guayaquil y autorizada por el es. 
  

- Cribano señór Juan Antonio Moreira el veinte y ocho de Ju- 
  

. nio de mil novecientos Veinte y cuatro e inscrita en el 
  

Regístro Mercantil el cinco de Julio del mismo año.- B) 
  

Mediante escritura pública otorgada ante el notario quin- 
  

. to del cantón, Doctor Guátavo Falconí Ledesma el veinte 
  

- y siete de Abril de'mil novecientos noventa e inscrita en 
  

el Resistro Mercantil de Guayaquil el custro de Septiembre 
  

del mismo afio, * la compañía reformó y codificó Íntegramen-] 
  

te, su estatuto social,- C). For escritura pública otorga 

  

“da ante el notario quinto del cantón doctor Gustavo Falco” 
  

ní. Ledesma el diez de diciembre de mil novecientos noventa 
  

.ce inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro de 
  

s 
los mismos mes y eño, la compañía aumentó su capital en 
  

la "suma de - sesenta millones de sgueres, . con lo que quedó 
  

Ls elevado.a la sume de cien millones de sucres.- D) le Juntel 
  

General Extraordinaría de Apcionistas de la Compañía cele- 

  

'breda el diez y siete de Mayo de mil novecientos noventa 
  

y uno,. .resolvtó: . Uno) . rectificar. la escritura pública 
  Y 

de réforma y codificación. integral de estatutos otorgada 
  

«ante el noterío quinto: Doctor Gustavo Falconí Ledesma el 
  

Veinte y siete de Abril de mil notecíentos. noventa e ins- 
  

crita en el Registro Mercantil el. cuatro de Septiembre dello 

  

$ mismo año, , y reformar el artículo tercero del estatuto so 

  

ciíal en la Porra que consta en dicha acta;- Dos) aumentar 
      su capital social en la suma de: ciento ochenta. millones úe 
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sucres, esto es hesta la .suma de doscientos ochenta mi- 
  

llones de sucres, mediante la emisión de diez y ocho mil 

  

nuevas acciones ordinarias, nominativas y de un valor ds 
  

diez mil sucres cada una, pagadas en la manera que cons- 
  

ta en el acta de dicha sesión; Tres) reformar el artícu, 
  

lo cuarto del estatuto social de acuerdo al texto constan, 
  

te en la mencionada acta que consta asregada a la 'pre- 
  

sente escritura.- TER'C ER A.- AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS .- Con'tales antecedentes, "el Inge- 

  

niero'Gugtavo Amador León, por los derechos que represen, 
  

" ta como Presidente Ejecutivo de la “Compañía de Intercam- 
  

bio y Crédito S.A.” declaras A) Rectificada la escritu- 
  

ra pública de reforma y codificación integral de estatutos 
  

otorgada ante el notario quinto doctor Gustavo Falconí Ley 
  

  

desma el veinte y siete de Abril de mil 'novecientos noven, 

  

ta e. inscrita en el Registro Hercantil el cuatro de Sep- 

  

tiembre de mil novecientos noventa, en lo concerniente al 
  

* artículo tercero del estatuto; B) Reformado el ertículo 
  

, «tercero del estatuto social de acuerdo al texto que apro- 
  

bó la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebra 
  

A da-el diez y siete'de Yayo de mil novecientos noventa y 
    

uño, «“cuya copia certificada ¡consta agregada a la presen- 
  

te escrituray C) 'Aumentado 'el capital social de la com- 
  

pañfa' en la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DE SUCRES, di- 
  

vidido en diez y ocho mil nuevas acciones ordinarias»y no+ 
  

minativas de un valor de díez mil sucres cada una que se 
  

emitirán para: el efecto, las que fueron atribufdas y page|- 
      das de la manera que consta en el acta de la Junta General 
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de Accionigtas del diez y 'zsiete de Xayo de mil novecientos 
  

noventa y uno,- D) Reformado el artículo cuarto del es- 
  

tatuto social de la compañía de'acuerdo al texto aproba- 
  

do por la Junta General de Accionistas del diez y siete 
  

- 

de: 
e 

de Mayo de mil novecientós novente y uno, cuya copía cer, ES 
  

-- tificada consta agregada a este instrumento.” Agregue o 
  

inserte Usted señor Notario los siguientes documentos: a) 
  

Nombramiento inscrito del Presidente Ejecutivo de la com- 
  

pañíafotorgante; 'b): Copia certificada del acta de la se- 
  

sión.de Junta General Extraordinaria de Accionistas de “CÓM- 
  

PAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A.”, celebrada.el diez y 

  

 giete de Mayo de mil novecientos noventa y uno cuyas Teso- 
  

. luciones se elevan a escritura pública por medio del pre- 
  

sente instrumento; €) Las demás cláusulas de estilo pa- 
  

ra plena validez de esta escritura pública. - ( f 1 rmay 
  

d o ) Ricardo "Noboa B., DOCTOR RICARDO NOBOA BEJA- 

  

- BANO.- A: B 0.G A D 0.,- Registro número : dos 
  

- "mil setenta y ocho .- Guayaquil ”, ( Hasta” aquí la 
  

, Minuta que queda elevada: e, escritura pública ).- - 
  

ES." C 0 P 1l:'A- Se agregan coro documentos ha- 
  

bilitantes-1 * Nombramiento. del Presidente Hjecutivo de la 
  

- Compañía; y Copia: certificada del acta de la: sesión de 
  

Junta General Ex-treaordinaría de Accionistas de la Compa- 
  

ñia.- El Presente Contrato se encuentra Exonerado de Im- 

  

, puestos ,-- según Decreto Supremo Setecientos treinta y trego 

  

de veinte y dos de Agosto de-mil novecientos setenta y cld- 
  

co, "publicado en el Registro Oficial Ochocieñtos setenta 
  

y ocho, de Agosto veinte y nueve de mil novecientos setenta Y   
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1 y. cinco.- Por tanto, el señor otorgante se ratificó en el 

» contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, 

. 3 3 el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a 

" ESB fín, el otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de 
  

   acto, conmigo. Loy fé.- Enmddos-AMADOR LEON-a-atribuídas - 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE s 

ACCIONISTAS DE LA "COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO 8. A.” 

CELEBRADA EL 17 MAYO DE 1991. 

En la ciudad de Guayaquil a los diez y siete días del mes de mayo 

de 1991 a las 10H30 en el local ubicado en la Avenida Domingo 

Comín y Pedro J. Boloña, se reúnen todos los accionistas de la 

Compañía de Intercambio y Crédito S. A., a saber: Inmobiliaria 
Inversionista Tornero S.A., representada por su Presidente Luis 

Fernando Gómez Ycaza, propietaria de 2.499 ecciones: Luis 

Fernando Gómez Ycaza, por sus propios derechos y como propietario 

de 1 acción; Industrias y Predios Sotavento S. ÁA., representada 

por su Presidente Santiago Maspons Guzmán, propietaria de 2.550 

acciones; el ingeniero Alberto Maspons Guzmán, por sus propios 

derechos como propietario de 3.750 acciones, y el señor Santiago 

Maspons Guzmán, por sus propios derechos como propietario de 

1.200 acciones. Los accionistes son todos de nacionalidad 
ecuatoriana. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de 

un valor de diez mil sucres cada una. 

Preside la sesión el Ing. Gustavo Amador León, President 

Ejecutivo de la compañía, y actúa como secretaria Ad-Hoc la Srta. 

Mariana Emanuel Juez, Gerente de la misma. : 

Al encontrarse presentes los accionistas que representan la 

totalidad del capital social de la compañía, resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, sin requisito de convocatoria previa, al amparo de  ”, 

lo prescrito por el artículo 280 de la Ley de Compañías, por lo 

que el presidente declara instalada la sesión. 

pe
 

El Ing. Gustavo Amador León propone y mociona el siguiente orden 

" del día: 

1) Conocer y resolver sobre la rectificación de la Escritura 
- Pública de Reforma y Codificación Integral de Estatutos de la 

compañía otorgada ante el notario Quinto Dr. Gustavo Falconí 

Ledesma el 27 de Abril de 1990 e inscrita en' el Registro 

Mercantil el 4 de Septiembre del mismo año y. a, consecuente 

reforma del artículo tercero del estatuto; A 

    

, 

A A A NS PATEAR dB Tcanj qna a 
O cemento gel capital social de la 

compañia; y, cEtatta 7 
A 

resolver: sobre la reforma del artículo cuarto del 

  

estatuto. 

¿—Esta"moción":88' aprobada "unánimemente, por los presentes. 
=— CT : TA 

- mu 

o A 

Se pasa a conocer el primer punto del orden del día. Interviene 
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el Ingeniero Gustavo Amador y manifiesta que en la Escritura 
E Pública de Reforma y Codificación Integral de Estatutos de la 

compañía otorgada el 27 de Abril de 1990 ante el notario Quinto 
Dr. Gustavo Falconí Ledesma e inscrita en el Regist 
el 4 de Septiembre del mismo año, al codificar 1 
ha deslizado un error al transcribir el artículo 
artículo dice textualmente: "ARTICULO TERC : 
duración de la compañía será de cincuenta años contados desde la 
fecha de ¡inscripción de la escritura pública que co ene // 
contrato constitutivo en el Registro Mercantil, plazg-4GQue podrá 
ser ampliado o restringido de acuerdo a la ley." 

    

  

Con estos antecedentes, el ingeniero Gustavo Amador mociona que 
la Junta General rectifique el artículo tercero del nuevo 
estatuto que aprobó la Junta General de Accionistas en su sesión 
celebrada el 6 de Febrero de 1990, la misma que fué ele da a 
escritura pública de Reforma .y Codificación Integral de tatutos 
otorgada ante el notario Quinto Dr. Gustavo Falconí Ledgéma el 27 
de Abril de 1990 e inscrita el 4 de Septiembre del/mis; año,  d 
tal manera que dicho artículo diga: "ARTICULO TERCERO: El plazo 
de duración de la compañía será de cien años contados desde la 
fecha de inscripción de la escritura pública que contiene el 

- contrato constitutivo en el Registro Mercantil. Dicho plazo-podrá 
ser ampliado o restringido de acuerdo a la ley": SS 

A La Junta General, luego de deliberar brevemente, resuelve por 
- unanimidad aprobar la moción propuesta, por lo que queda 

rectificada la escritura aludida y por lo tanto reformado el 
artículo tercero de los estatutos en los términos indicados. 

  

A continuación la Junta General pasa a conocer el segundo punto 
del orden del día. Interviene el Ing. Gustavo Amador León y 
expone a los asistentes la conveniencia de aumentar el capital 
social de la compañía por lo que eleva a moción que dicho aumento 
se realice en _la_ suma__ de _ ciento ochenta _miliones.de sucres 
(87 H80000% "000; 00):1 medi ante, la , emisión d dl diez: yt ocho..mil/nuevas 
acciones ordinarias, no inativas : y y de un valor de diez mil sucres 

o cada una, de manera que jen adelante la compañía tendrá un capital 

   

    

  

  
social 48787 2 - 2807 0p0- 00 005. - dividido" n veintiocho mil acciones 

IO NEIRA uc rESs—cada, 
una, aumento que propone" 882¿-totalmente págadó con el superávi 

> proverilente de la revalorización de, activos, moción que, luego de 

ser sometida a votación, es aprobada unánimemente por los 
accionistas presentes. 

ordihktias, om mativas= “year 

   

  

A continuación, y con el objeto de establecer ei los accionistas 
desean Oo no ejercer gu derecho de atribución a prorrata del 
porcentaje de acciones que actualmente poseen, el Ing. Gustavo 
Amador León da a conocer el número de acciones que de acuerdo a 
ese derecho de atribución les correspondería a cada uno de los 
accionistas en el aumento de capital recién aprobado: ,    



  

  

ACCIONISTAS PORCENTAJE NUMERO DE ACCIONES s» 
DE ATRIBUIBLES 

ACCIONES 

1) Inmobiliaria Inversionista 
Tornero 5.A. 24,99 % Ln 

2) Luis F. Gómez Ycaza 0,01 % 1,8 

3) Industrias y Predios 
Sotavento S.A. 25.50 % 4.590 

4) Alberto Maspons Guzmán 37,50 % 6.750 

5) Santiago Maspons «Guzmán 12,00 % 2.160 

o Dotaliccocccooccnoono nn. 100,00 % ....... "Sp 0prEE ciones     
Luego de quedar establecido el número de acciones atribuíbles a 
los accionistas, éstos proceden a negociar entre sí el derecho de 
atribución que a cada cual corresponde, resolviendo unánimemente, 
luego de tal negociación, aprobar lo siquiente: Luis Fernand 

-Gómez Ycaza, por sus propios derechos, negocia totalmente su 
derecho de atribución con INMOBILIARIA INVERSIONISTA TORNERO 
S.A.; el señor Santiago Maspons Guzmán, por sus propios derechos, 
negocia totalmente su derecho de atribución con INDUSTRIAS Y 
PREDIOS SOTAVENTO S.A., de tal manera que las diez y ocho mil 
nuevas acciones de diez mil sucres cada una que se emitirán como 
consecuencia del aumento de capital aprobado, se lo hará de >. 
acuerdo al siguiente listado: 

q
e
 

+ ACCIONISTAS NUMERO DE ACCIONES QUE SE 
S==== 22222 ATRIBUYEN LUEGO DE LA 

NEGOCIACION: 

1) Inmobiliaria Inversionista 
Tornero S.A. coooconooomonomn ooo oo. 4.500 acciones, 

2) Luis F. Gómez Yoaza..o.ooooooooo... -0- acciones, > 

3) Industrias y Predio 
Sotavento S.A. ....ooooooonooo mo... 6.750 acciones, 

4) Alberto Maspons Guzmáli.....oooooo.- 6.750 acciones, 

5) Santiago Maspons GUZMÁN. .........- - 0 - accíones, 

Una vez leído el cuadro de acciones que se afribuyen luego de la 
negociación, se lo aprueba por unanimidad. 

Como consecuencia des, aumento de capital recién aprobado se hace 
necesario reformar artículo cuarto del estatuto de la 
compañía, por lo que. se pasa a conocer el tercer punto del erden 

'
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del día . El Ing. Gustavo Amador León eleva a moción que dicho 
articulo se reforme en los siguientes términos: "ARTICULO CUARTO: 
El capital social de la sociedad es doscientos ochenta millones 
de sucres dividido en veintiocho mil acciones ordinarias y 
nominativas de diez mil sucres cada una numeradas del cero cero 
uno al veintiocho mil inclusive. Los títulos de las acciones 
estarán suscritos por el Presidente Ejecutivo y por, cualquiera de 
los Gerentes que ostente la representación legal y podrán 
representar más de una de ellas". Una vez leído el texto de la 

reforma, se la somete a votación y se la aprueba por unanimidad, 
por lo que queda reformado el artículo cuarto del estatuto social 
de la sociedad en dichos términos. 

Los accionistas acuerdan por unanimidad autorizar ¡al Presidente 
Ejecutivo Ing. Gustavo Amador León para que inicie y lleve a cabo 
todos los trámites tendientes al perfeccionamiento legal de las 
resoluciones tomadas por esta Junta General de Accionistas. Para 
concluir y no habiendo -ningún otro punto que tratar, el 
Presidente concede un receso a fin de que se proceúa a redactar 
la presente acta, luego de lo cual, y una yéz reinstalada la 
sesión con la presencia de las mismos agistentes. que la 
instalaron, se procede a dar lectura al act se la aprueba por 
unanimidad y. la firman los asistentes. Siendo lae 11H15, el 
Presidente declara terminada la sesión. 

      

f) Gustavo Amador León, Presidente de la Sesión: ff) Mariana 
Emanuel Juez, Secretaria Ad-hoc; £) p. INMOBILIARIA INVERSIONISTA 

TORNERO S.A., Luis F. Gómez Ycaza, Presidente; £f) p. INDUSTRIAS Y 
PREDIOS SOTAVENTO S.A., Santiago Maspons Guzmán, Presidente; f) 
Luis F. Gómez Ycaza; f) Santiago Maspons G.; £f) Alberto Maspons 
Guzmán. . 

CERTIBÁCO que es fiel copia del original que reposa en el libro 
de la compañía.- Guayaquil, 17 de Mayo de 1991. 

¡SCRERATRIA AD-HOC A 
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   Señor Ingeniero Cs . 

GUSTAVO AMADOR * LEQNY 0% s, 
Ciudad 

De ¡4d tconsttatac 0ihdaioo 10 Buos so yor aboifao ton 2127 3 am Ptidas)O 
- 1 

: campa atent domurbriap 'aMuftal ideo ditunts"ontetavi lga *EcbidA2ó tas 
"ode "COMPARIA > DE INTERCAMBIO" Y CREDITO  S5.A."%, en su sg ión 

coldhradar ahi datar renal Y LUN EUAN detertolasrerág rra "PRESIBÉNTE 
a EJECUTIVO (de la mismas por el período dus añotiy con los, deberes 

y atribuciones 0 :erminados en ql estiba cocida 1 Eompan. 
364 Ln » Mu Nón- 
207 En el ejercicio de Bu kargo usted ejercerá sin el concurso de 
7 «ningún otro funcionario lá representación 159alr/ Judicial y 
( /7 centrajudicial/da La Eompañáa. 7 ! 

      

  

“El En atuto Sea pe la Compañía, coneta de La eacritura pública 
de Reforma y Codificación Integral del Estatuto otorgada ánte el 
Natario Quinto de Guayaquil, Dr. Gustavo Falconi Ledesma) el 27 

dde abril de 1990%e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de 
septiembre del.mismo añ de 

    

te nombramiento sustituye al de Gerente (otorgado el 3 de 

pad Std 1987, € inserto, en el Registro Mercantil el 14 de ombre 
aereos sel má im A 

Es      

       

  

- Atentamente, 

    

  

" o Bómez Yaáza. a 
Presidente Y . A 

RAZON1 Acepto el cargo d PRESIDENTE EJECUTIVO para 1 que he 
61d elegido según el nomiramiento que antecede. 

A, septiembre 10 de 1990 Y 

   
/ . Y : : v 
ñador León 

Cartifico 3 Que con fecha da noy, quede inscrito =ste Nombremiento de 

"PRESIDENTE EJECUTIVO de COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S. A». y a fo 
e 

  

ó 

he
 

e 

  

 



  

ñ 
: Ja 340426, número 11,366 del Registro Mercantíl y anotado poh ánero an 

17,816 del Repertorioss Archivándose los comprobantes de pago poz Impuesto 

e o de Registro y Defensa Nacional ye Guayaquil, treinta y uno de Octubre, de mil 
   

    

  

novecientos Noventa. El Registrador Mercentila= 

   

Moa ts A a o 

VA. Her. 10s ie CIR ANDRASO 
y Sl 

PVP Var a AS 

Certífico 1 Que con fecha de hoy, se tomó nota del Nombramiento anterior 

    

a foja 33,369 del: Registro Mercantil de' la 287, al margen de la Anscrip - 

ción respectivaso Guayaquil, treinta y uno de Octubre de mil novecientos 

noventaso El Registrador Mercentiloo 

    

  

Notario 50, del Cantón 

Guayaquil 

  

DOY FE: Que tomé no-



  

  

SA 

ta al “vargén de las matrices de las siguientes oscrituras: 

Escritura de Constitución de la Compañía de Intercambio y 

crédito SA Colebrada ante el Escribano Público señor don 

JUAN ALFREDO. MORETRA, com fecha; vointe y Ocho de Junio de 

- mil noveciontos veinte y cuatro (archivo hoy a mi cargo), 

del contenido de la copia que antecede, en lo que se refla- 

re al Aumento de Capital y keforma de Estatutos Soclales,- 

pseritura de reforma de Estatutos Sociales de la Compañfa 

do Intercambio y Crédito S.A., celebrada ante el Notario 

Quinto del Cantén Guayaquil, doctor Gustavo Falcóní Ledes= 

ay con fecha: veinte y siete de Abril de mil novecientos 

noventa (Archivo hoy a wi cargo), dol contenido de la co- : 2 

«pia que antecede, en lo que 5e refiere a la Reforma del 

Artículo Tercero, del Pstatuto Reformado; Y. Al margen de 

. la watríz original de la prosente, que por Resolución núme- % 

zos noventa y UNO-=dO0S-UNO=UNO=CSTO COro cero tres míl cua= ON 

trocientos trointa y dosy del sefior dector don Juan Trujillo “i 

. Bustamante y intendente, de Compañías, de Guayaquil, de fechas 

cinco de Diciembre do mil novecientos noventa y uno, fué 

aprobada, en, tédas sus partes y cláusulas pertinentes.- Gas    

    

yaquil, gos de Diciembre de uwil novecientos noventa y - : 
.. . . - . | 

uno ss" 

ZÓ Centrio Yi Condo Chiriboga 
Noterio Bo. del Cantón Sa 

' Gusy=ania 

  

Certificoz que con fecha de hoy, y en cumplimiento de. lo ordena 

do en la Resolución No. 9l=2=1=1-0003432, dictada por el Intendente de Com 

pañías*de Guayaquil, el cinco de Diciembre del: presente año, queda inscri. 

 



  

00035008 

contiene la RECTIFICACIÓN, ¿AUMENTO DE CAPITAL 

        

: 36,076 A 36.087, Núm 
  

anotada bajo el nún 

     
Certíficoa que con fecha de hoy, .se tomó mota ge esta escritura a 

fojas 912; 223 y 1.386 del Registro Mercantil de mil novecientos veintí = 

cuatro, mil novecientos vedntícinco y mil novecientos trelrita'1 cinco, en 

su ordeng a fojas 2.463, 20332 y 9915 da ígual Éegistro, de mil novecien= 

tos cuarenta 1- tros, míl novecientos cincuenta 1 cuatró y míl novecientos 

sesenta 1 siete, respectivamente; a fojas 18.430, y 17.169 del mismo Regla 

“tro Mercantil de mil novecientos setenta 1 sets “y mil riovécientos Setenta 

i alete; en su ordeng a foja"3.4130 del Registro Mercantil, Rubro de Indun- 

triales de mil novecientos ochentag' y, a fojas 21.340 y 31.012 de    
    

    
   

Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos 

gen de las inscripciones correspondientas.= Guayaquil, Di 

te de mil novecientos noventa 1 unos= El Registredor Mercantil 

 


